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MINISTERIO

DE ECONOMIA
	INSTITUTO DE CONTABILIDAD

Y AUDITORIA DE CUENTAS
	INFORMACION A REMITIR

POR LAS 

SOCIEDADES DE AUDITORIA
	MODELO

03

	

	IDENTIFICACION DE LA SOCIEDAD

	RAZON SOCIAL
	Nº R.O.A.C.
	C.I.F.

	
	
	

	

	AÑO
	
	
	
	
	
	VOLUMEN DE FACTURACION EN AUDITORIA DE CUENTAS

(Deben consignarse ambos datos)
	En EUROS
	

	Desde
	
	
	
	HORAS facturadas
	

	Hasta
	
	
	SI NO HA EJERCIDO LA AUDITORIA DE CUENTAS, MARQUE EN ESTA CASILLA CON UNA X
(El volumen de facturación será CERO)
	
	

	

	DOMICILIO SOCIAL (que figura en los Estatutos de la Sociedad)  (1)

	DOMICILIO
	TELEFONO
	FAX

	
	
	

	MUNICIPIO
	PROVINCIA
	CODIGO POSTAL
	E-MAIL

	
	
	
	

	DOMICILIO A EFECTOS DE COMUNICACIONES (cumplimentar sólo si es distinto al domicilio social)  (1)

	DOMICILIO
	TELEFONO
	FAX

	
	
	

	MUNICIPIO
	PROVINCIA
	CODIGO POSTAL
	E-MAIL

	
	
	
	

	SI EXISTEN OTRAS OFICINAS ABIERTAS ADEMAS DE ESTOS DOMICILIOS, MARQUE CON UNA X Y ACOMPAÑE ANEXO IV  (1)
	

	

	CORPORACION DE DERECHO PUBLICO A LA QUE PERTENECE  (1)

	

	1ª
	3
	2
	Otras Corporaciones de Derecho Público:
	2ª
	
	
	3ª
	
	
	

	

	Códigos de las Corporaciones:

(31) Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España

(32) Consejo General de Colegios de Economistas de España

(33) Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de España

	

	FIANZA  (1)

	FORMA  (Táchese lo que no proceda)
	CUANTIA (en EUROS)
	Nº POLIZA R.C. (en su caso)
	FECHA FINALIZACION DE LA VIGENCIA

	POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
	AVAL ENTIDADES FINANCIERAS
	
	
	

	VALORES DE DEUDA PUBLICA
	DEPOSITO EN EFECTIVO
	
	
	

	

	PERSONAS AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD EN EL AMBITO DE LA AUDITORIA DE CUENTAS

	NUMERO TOTAL DE SOCIOS    (Se relacionarán en el ANEXO I que se adjunta)
	

	A  -  Sólo si existe facturación, NUMERO DE PERSONAS FISICAS INSCRITAS EN EL R.O.A.C.   (Se relacionarán en el ANEXO II que se adjunta)
	

	B  -  Sólo si existe facturación, NUMERO DE PERSONAS FISICAS NO INSCRITAS EN EL R.O.A.C.   (Se relacionarán en el ANEXO III que se adjunta)
	

	NUMERO TOTAL DE PERSONAS EN LA ACTIVIDAD DE AUDITORIA DE CUENTAS  (A + B) :
	

	(1)  Datos 1referidos a fecha de cierre del ejercicio a que se refiere el presente modelo 03.

ANEXOS QUE SE ACOMPAÑAN: (Marque con una X donde corresponda)

	
	I:
	Relación nominal de socios y administradores de la sociedad.  (DEBE ADJUNTARSE EN TODO CASO).

	
	
	

	
	II:
	(SOLO si existe facturación). Relación nominal de personas inscritas en el R.O.A.C. al servicio de la sociedad.

	
	
	

	
	III:
	(SOLO si existe facturación). Relación nominal de personas físicas que prestan su servicio a la sociedad en el ámbito de la auditoría de cuentas no inscritos en el R.O.A.C.

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	IV:
	Relación de oficinas abiertas además del domicilio social o del domicilio a efectos de comunicaciones.

	
	
	

	
	Certificado acreditativo de la fianza (DEBE ADJUNTARSE EN TODO CASO)

	
	
	

	
	Fecha:
	
	

	
	(Firma)

Fdo. (Apellidos y nombre):

	(Espacio reservado para el Registro de Entrada)
	Número total de hojas, incluida la presente, de las que consta la información:
	

	
	
	

	4

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA DE CUENTAS.

C/ Huertas nº 26. 28014 MADRID.


	MODELO 03


	ANEXO I
	Página      de    

	RAZON SOCIAL
	Nº R.O.A.C.

	
	

	

	RELACION NOMINAL DE 

SOCIOS Y ADMINISTRADORES

	(Ver instrucciones para su cumplimentación)

	Nº
	NUMERO

R.O.A.C.
	N.I.F. / N.I.E.
	APELLIDOS Y NOMBRE
	FECHA DE BAJA
	CAPITAL SOCIAL

(en EUROS)
	ADMINIS-

TRADOR

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL CAPITAL SOCIAL:
	
	


	MODELO 03


	ANEXO II
	Página     de     

	RAZON SOCIAL
	Nº R.O.A.C.

	
	

	

	RELACION NOMINAL DE PERSONAS FISICAS

INSCRITAS EN EL R.O.A.C. AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD

	(Ver instrucciones para su cumplimentación)

	Nº
	NUMERO

R.O.A.C.
	N.I.F. / N.I.E.
	APELLIDOS Y NOMBRE
	VINCULO

CONTRACTUAL
	FECHA DE BAJA
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	ANEXO III
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	RAZON SOCIAL
	Nº R.O.A.C.

	
	

	

	RELACION NOMINAL DE PERSONAS FISICAS QUE PRESTAN

SUS SERVICIOS A LA SOCIEDAD EN EL AMBITO DE LA AUDITORIA DE CUENTAS

NO INSCRITAS EN EL R.O.A.C.

	(Ver instrucciones para su cumplimentación)

	Nº
	APELLIDOS Y NOMBRE
	N.I.F. / N.I.E.
	VINCULO

CONTRACTUAL
	C.I.F. (en su caso)

	
	HORAS EN AUDITORIA:
	(Nº horas)
	PERIODO DEL CONTRATO: DESDE:
	(día)
	(mes)
	(año)
	HASTA
	(día)
	(mes)
	(año)
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	ANEXO IV
	Página     de     

	RAZON SOCIAL
	Nº R.O.A.C.

	
	

	

	RELACION DE OFICINAS ABIERTAS

	(Ver instrucciones para su cumplimentación)

	DOMICILIO
	TELEFONO

	MUNICIPIO
	PROVINCIA
	CODIGO POSTAL
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	ANEXO V
	Página     de     

	RAZON SOCIAL
	Nº R.O.A.C.

	
	

	

	INFORMACION REFERENTE A LOS TRABAJOS DE AUDITORIA FIRMADOS POR LA SOCIEDAD
(excepto las entidades a que se refiere el art. 8.4 de la Ley de Auditoría)



	(Ver instrucciones para su cumplimentación)

	Número

de

trabajo
	Código de Identificación Fiscal

(C.I.F.)
	DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
	Cifra neta de negocios de la entidad auditada

(unidades de EURO)
	Fecha de emisión del informe

(DD-MM-AA)
	Tipo de trabajo
	Ejercicio inicial del período  contrato
	Ejercicio auditado
	Ejercicio final del período de contrato
	Provincia
	Honorarios facturados por

cada trabajo de auditoría
	Honorarios facturados por

otros trabajos

(unidades de EURO)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Unidades de EURO
	Horas
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	MODELO 03


	ANEXO V-Bis
	Página     de     

	RAZON SOCIAL
	Nº R.O.A.C.

	
	

	

	INFORMACION REFERENTE A LOS TRABAJOS DE AUDITORIA FIRMADOS POR LA SOCIEDAD

(Entidades a que se refiere el art. 8.4 de la Ley de Auditoría)



	(Ver instrucciones para su cumplimentación)

	Número

de

trabajo
	Código de Identificación Fiscal

(C.I.F.)
	DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
	Cifra neta de negocios de la entidad auditada

(unidades de EURO)
	Fecha de emisión del informe

(DD-MM-AA)
	Tipo de trabajo
	Ejercicio inicial del período  contrato
	Ejercicio auditado
	Ejercicio final del período de contrato
	Provincia
	Honorarios facturados por

cada trabajo de auditoría
	Honorarios facturados por

otros trabajos

(unidades de EURO)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Unidades de EURO
	Horas
	

	Equipo

de

auditoría
	Nº ROAC
	N.I.F. / N.I.E.
	APELLIDOS Y NOMBRE
	Primer ejercicio auditado
	Cargo
	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Socio
	

	
	
	
	
	
	Gerente
	

	
	
	
	
	
	Jefe de equipo
	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Socio
	

	
	
	
	
	
	Gerente
	

	
	
	
	
	
	Jefe de equipo
	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Socio
	

	
	
	
	
	
	Gerente
	

	
	
	
	
	
	Jefe de equipo
	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Socio
	

	
	
	
	
	
	Gerente
	

	
	
	
	
	
	Jefe de equipo
	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Socio
	

	
	
	
	
	
	Gerente
	

	
	
	
	
	
	Jefe de equipo
	


INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 03

GENERALES

El modelo 03 deberá ser remitido o presentado directamente sin escrito de remisión en la sede del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas durante el mes siguiente a la fecha de cierre de cada ejercicio social, y estará referido al anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 34.2 del Reglamento que desarrolla la Ley de Auditoría de Cuentas (RAC). 

Será cumplimentado por las sociedades de auditoría que, a fecha de cierre del ejercicio a que se refiere dicho impreso, se encuentren inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC). En el supuesto de que una sociedad de auditoría haya causado baja en el ROAC, deberá asimismo remitir el modelo 03, referido al período del año durante el cual haya permanecido inscrita, durante el mes siguiente a la fecha en que se produjo la baja.

El modelo 03 deberá ser cumplimentado mecanográficamente o con letra de imprenta, con objeto de evitar errores de interpretación de los datos expresados. A este impreso se acompañarán exclusivamente los Anexos que contengan alguna información, indicando con una X en la casilla correspondiente. 

En la página Web del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas se encuentra el programa que permite la cumplimentación y posterior presentación telemática del modelo 03 (www.icac.mineco.es).

DATOS A CUMPLIMENTAR

IDENTIFICACION DE LA SOCIEDAD.– Se indicará la razón social completa, el número de inscripción en el ROAC y el C.I.F. de la sociedad que suscribe el modelo 03.

AÑO.– Deberá consignarse el año de cierre del ejercicio social. Por defecto, el período corresponderá al año natural, y no deberá indicarse período alguno, salvo que:


-
el ejercicio social no coincida con el año natural, en cuyo caso se hará constar el ejercicio social completo (por ejemplo, desde el 1 de septiembre de 2002 al 31 de agosto de 2003); y/o


-
la sociedad no haya estado inscrita en el ROAC durante todo el ejercicio social, entonces se indicará el período durante el cual ha estado inscrita.

VOLUMEN DE FACTURACION.– Se referirá exclusivamente a la actividad de auditoría de cuentas. Deberá indicarse dicho dato en unidades de euro (sin decimales), haciendo constar NECESARIAMENTE las horas facturadas en dicha actividad (Apartado 1.7 de las Normas Técnicas de Auditoría de carácter general). En el caso de no haber ejercido la actividad de auditoría de cuentas durante el período a que se refiere el modelo 03, se indicará con una X en la casilla correspondiente. En este caso, los datos de facturación (euros y horas) deberán quedar en blanco.

Importante. Las cifras indicadas tanto en EUROS como en HORAS deberán coincidir con la suma de los honorarios de cada uno de los trabajos de auditoría relacionados en los Anexos V y V-Bis.

DOMICILIO SOCIAL.– Se hará constar el domicilio que figura en los Estatutos de la sociedad a fecha de cierre del ejercicio a que se refiere el modelo 03. Sólo en el supuesto de que la sociedad desarrolle su actividad en otro domicilio distinto del anterior, deberá consignarlo en el apartado correspondiente, y será considerado a efectos de comunicaciones. Asimismo, en el Anexo IV relacionará aquellas oficinas que mantenga abiertas, exceptuando en todo caso el domicilio social, o el indicado a efectos de comunicaciones.

CORPORACIÓN DE DERECHO PUBLICO A LA QUE PERTENECE.– Si a la fecha de cierre del ejercicio a que se refiere el modelo 03 la sociedad está adscrita a alguna Corporación representativa de auditores, deberá indicar el correspondiente código en la casilla 1ª. En caso de pertenecer en esa fecha a más de una Corporación, indicará en dicha casilla el de aquélla por la que haya optado, a efectos de lo señalado en la Disposición Adicional Segunda del RAC, indicando en las casillas siguientes la otras a las que pertenece.

FIANZA.– Se cumplimentarán los datos referidos a la forma (art. 35.1 del RAC), cuantía (en unidades de euro) y la fecha de finalización de la vigencia de la fianza. En el supuesto de que ésta sea una póliza de responsabilidad civil, se indicará su número.

PERSONAS AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD.– Se mencionarán exclusivamente aquéllas personas físicas que hayan prestado servicios a la sociedad en el ámbito de la auditoría de cuentas. En el apartado A se indicará el número de aquéllas que a fecha de cierre del ejercicio se encuentren inscritas en el ROAC; en el apartado B, el número de personas no inscritas en el ROAC. El número consignado en las casillas A y B deberá coincidir con el número de personas que se relacionen en los Anexos II y III, respectivamente. Asimismo se consignará el número total de socios que componen la sociedad en dicha fecha, los cuales se relacionarán en el Anexo I.

FECHA Y FIRMA.– El modelo 03 deberá ser firmado por representante legal de la sociedad que suscribe dicho impreso. En el supuesto de que no sea posible obtener dicha firma, se identificará la persona que firma el modelo 03, indicando la causa de la imposibilidad de la firma del titular.

ANEXO I
RELACION NOMINAL DE SOCIOS Y ADMINISTRADORES

Se relacionarán los socios que componen la sociedad a fecha de cierre del ejercicio a que se refiere el modelo 03, indicando su número de inscripción en el ROAC (en su caso), N.I.F. / N.I.E., apellidos y nombre, y el capital social en EUROS que posee cada uno de ellos. En el supuesto de que la sociedad posea acciones o participaciones propias (Autocartera), se hará constar el número de ROAC de la sociedad y su razón social.

Por defecto, todos los socios inscritos en el ROAC se considerarán socios auditores ejercientes. Si algún socio auditor desee figurar en la situación de no ejerciente, deberá comunicarlo expresamente al Registro Oficial de Auditores de Cuentas. En este caso, y a los efectos de los requisitos que deben reunir todas las sociedades de auditoría (art. 28 del RAC), será considerado como un socio no auditor.

Asimismo, deberán relacionarse todos los socios que hayan causado baja a lo largo del ejercicio a que se refiere el modelo 03, indicando la fecha de la escritura pública en la que vendió su participación social. En este caso, no se cumplimentarán las casillas de Capital Social ni de Administrador.

ADMINISTRADOR. En esta casilla se consignará una X si en la fecha de cierre del ejercicio, según sus Estatutos, el socio indicado es administrador de la sociedad. Los administradores no socios se relacionarán como si fuesen socios de la sociedad de auditoría, sin indicar cifra de capital social, y consignando una X en esta casilla.

El capital social total será la suma de las participaciones de todos los socios, y deberá coincidir con el que figura en los Estatutos de la sociedad.

ANEXO II
RELACION NOMINAL DE PERSONAS FÍSICAS INSCRITAS EN EL ROAC AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD

Importante. Este Anexo únicamente se cumplimentará si la sociedad ha ejercicio la actividad de auditoría de cuentas durante el ejercicio social a que se refiere el modelo 03, es decir, si ha consignado datos de facturación en la primera hoja del este impreso.

Se relacionarán todas las personas físicas (sin incluir los socios auditores) inscritas en el ROAC que han prestado servicios a la sociedad en el ámbito de la auditoría de cuentas durante el ejercicio a que se refiere el modelo 03, debiendo mencionar su número de inscripción en el ROAC y el  N.I.F. ó  N.I.E.

VINCULO CONTRACTUAL.– Se codificará de acuerdo con los siguientes tipos de contrato (cumplimentación obligatoria):


1.
Normal por tiempo indefinido.


2.
De arrendamiento de servicios.


3.
De trabajo en prácticas.


4.
De trabajo de duración determinada.


5.
De trabajo a tiempo parcial de duración indefinida.


6.
De trabajo a tiempo parcial de duración determinada.

7. De otro tipo.

BAJA.– Si a fecha de cierre del ejercicio a que se refiere el presente modelo 03, la persona indicada no se encuentra al servicio de la sociedad, indicar la fecha en que causó baja. 

ANEXO III
RELACION NOMINAL DE PERSONAS FÍSICAS QUE PRESTAN SUS SERVCIOS A LA SOCIEDAD EN EL AMBITO DE LA AUDITORIA DE CUENTAS NO INSCRITAS EN EL ROAC

Importante. Este Anexo únicamente se cumplimentará si la sociedad ha ejercicio la actividad de auditoría de cuentas durante el ejercicio social a que se refiere el modelo 03, es decir, si ha consignado datos de facturación en la primera hoja del este impreso.

Se relacionarán todas las personas físicas (sin incluir los socios no auditores) que han prestado servicios a la sociedad en el ámbito de la auditoría de cuentas durante el ejercicio a que se refiere el modelo 03, que no se encuentran inscritas en el ROAC, debiendo mencionar su identificación completa y el  N.I.F. ó  N.I.E (datos de cumplimentación obligatoria).

VINCULO CONTRACTUAL.– Se codificará según los tipos de contrato indicados en el apartado anterior.

C.I.F. (en su caso).– Cuando la persona física indicada haya estado contratada a través de una persona jurídica, deberá indicarse en esta casilla el Código de Identificación Fiscal (C.I.F.) de esta última.

NUMERO DE HORAS EN AUDITORIA.– (Dato de cumplimentación obligatoria). Se indicará el número efectivo de horas trabajadas exclusiva y efectivamente en la actividad de auditoría de cuentas, por cada persona física en cada período. La suma de todas las horas no podrá exceder del número total de horas indicado en la primera hoja del  modelo 03.

PERIODO DEL CONTRATO.– (Dato de cumplimentación obligatoria). Si la persona indicada ha prestado sus servicios a la sociedad en distintos períodos a lo largo del ejercicio a que se refiere el modelo 03, deberán cumplimentarse tantas casillas como períodos hubiere prestado servicios dicha persona. Si los ha prestado durante todo el ejercicio, el período a indicar coincidirá con el mismo.

ANEXO IV
RELACION DE OFICINAS ABIERTAS

Se relacionarán todas las oficinas que la sociedad mantenga abiertas a fecha de cierre del ejercicio a que se refiere el modelo 03. No deberán incluirse ni el domicilio social ni el indicado, en su caso, como a efectos de comunicaciones, que ya figuran en la primera hoja del modelo 03.

ANEXO V
INFORMACIÓN REFERENTE A LOS TRABAJOS DE AUDITORIA FIRMADOS POR LA SOCIEDAD (excepto las entidades a que se refiere el art.8.4 de la Ley de Auditoría de Cuentas)

En este apartado únicamente se relacionarán los trabajos de auditoría, conforme a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Los trabajos de auditoría realizados a las entidades a que se refiere el artículo 8.4 de la Ley de Auditoría de Cuentas, conforme a la modificación introducida por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, no deberán relacionarse en este Anexo V, debiendo hacerlo en el Anexo V-Bis.

De cada informe se harán constar los siguientes datos:

C.I.F. DE LA ENTIDAD AUDITADA.– (Dato de cumplimentación obligatoria).

DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD AUDITADA.– (Dato de cumplimentación obligatoria). Se expresará su nombre completo, evitando las abreviaturas o siglas que no formen parte de la razón social.

CIFRA NETA DE NEGOCIOS DE LA ENTIDAD AUDITADA.– Este dato será de cumplimentación obligatoria en el supuesto de que esta cifra se desprenda del trabajo de auditoría realizado (por ejemplo, una auditoría de cuentas anuales), y se expresará en unidades de euro (sin decimales).

Si esta cifra es superior a treinta millones de euros, este trabajo no deberá relacionarse en este Anexo V, debiendo hacerlo en el Anexo V-Bis.

FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME.– (Dato de cumplimentación obligatoria). Deberá estar incluida dentro del ejercicio social a que se refiere el presente modelo 03.
TIPO DE TRABAJO.– Cada informe de auditoría se codificará con dos dígitos, dependiendo del trabajo de que se trate, conforme a la codificación indicada a continuación:

	DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO
	PRIMER DIGITO
	SEGUNDO DIGITO

	Trabajos de auditoría de cuentas de carácter obligatorio, no incluidos en los apartados siguientes.
	0
	1. Cuentas anuales individuales.

2. Cuentas anuales consolidadas.

3. Estados financieros intermedios.

4. Otros estados financieros.

	Entidades sometidas a supervisión y control de la CNMV, Banco de España, Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, u Órganos similares de las Comunidades Autónomas (entidades de crédito, de seguros, empresas de servicios de inversión, instituciones de inversión colectiva, etc.), no incluidas en el apartado siguiente.
	1
	

	Entidades que tengan sus acciones y otros títulos admitidos a cotización en un Mercado Secundario, conforme a lo establecido en la Ley del Mercado de Valores.
	2
	

	Trabajos de carácter voluntario.
	3
	

	Trabajos realizados por nombramiento de Registro Mercantil, Juzgados y Tribunales, no incluidos en apartados anteriores ni en el siguiente.
	4
	

	Trabajos especiales derivados bien de determinadas operaciones mercantiles (por ejemplo: las previstas en los arts. 64, 147, 156, etc. del TRLSA, arts. 82, 100, etc. de la LSRL, ...)o bien exigido por otra normativa legal.
	5
	1

	Entidades y Organismos Públicos dependientes a las Administraciones Públicas, excepto las incluidas en otros apartados por ser sociedades estatales que se regulan por la legislación mercantil.
	6
	1. Administración Central.

2. Administración Autonómica.

3. Administración Local.

	Otros trabajos en los que se identifique como auditor, no incluidos en apartados anteriores.
	7
	1


Habrá que tener en cuenta que si el primer dígito es 1 ó 2, este trabajo no deberá relacionarse en este Anexo V, debiendo hacerlo en el Anexo V-Bis.

EJERCICIO INICIAL DEL PERÍODO DE CONTRATO.– (Dato de cumplimentación obligatoria). Deberá consignarse el año (cuatro dígitos) en que la sociedad realizó el primer informe de auditoría a esta entidad. En el supuesto de que sea anterior al año 1990, se indicará éste ultimo.
EJERCICIO AUDITADO.– (Dato de cumplimentación obligatoria). Se indicará el año del cierre (cuatro dígitos) del ejercicio a que se refieren las cuentas.
EJERCICIO FINAL DEL PERÍODO DE CONTRATO.– Solamente deberá consignarse este dato en el supuesto de que se trate de un trabajo de auditoría cuentas anuales obligatoria, y se indicará el año del último ejercicio a auditar (cuatro dígitos), conforme al contrato formalizado con la empresa (art. 40 del RAC).

PROVINCIA.– Se codificará la provincia en la que se encuentra la documentación referida al informe emitido (papeles de trabajo, etc.), conforme a la clasificación provincial que figura a continuación, habida cuenta de que necesariamente deberá constar en el Anexo IV una oficina abierta en la provincia indicada:

	COD.
	PRO0VINCIA
	COD.
	PROVINCIA
	COD.
	PROVINCIA
	COD.
	PROVINCIA

	01
	ALAVA
	08
	BARCELONA
	15
	A CORUÑA
	22
	HUESCA

	02
	ALBACETE
	09
	BURGOS
	16
	CUENCA
	23
	JAEN

	03
	ALICANTE
	10
	CACERES
	17
	GIRONA
	24
	LEON

	04
	ALMERIA
	11
	CADIZ
	18
	GRANADA
	25
	LLEIDA

	05
	AVILA
	12
	CASTELLON
	19
	GUADALAJARA
	26
	LA RIOJA

	06
	BADAJOZ
	13
	CIUDAD REAL
	20
	GUIPUZCOA
	27
	LUGO

	07
	ILLES BALEARS
	14
	CORDOBA
	21
	HUELVA
	28
	MADRID

	29
	MALAGA
	35
	LAS PALMAS
	41
	SEVILLA
	47
	VALLADOLID

	30
	MURCIA
	36
	PONTEVEDRA
	42
	SORIA
	48
	VIZCAYA

	31
	NAVARRA
	37
	SALAMANCA
	43
	TARRAGONA
	49
	ZAMORA

	32
	OURENSE
	38
	SANTA CRUZ DE  TFE.
	44
	TERUEL
	50
	ZARAGOZA

	33
	ASTURIAS
	39
	CANTABRIA
	45
	TOLEDO
	51
	CEUTA

	34
	PALENCIA
	40
	SEGOVIA
	46
	VALENCIA
	52
	MELILLA


HONORARIOS FACTURADOS POR CADA TRABAJO DE AUDITORIA.– (Dato de cumplimentación obligatoria). Este dato se expresará tanto en unidades de euro (sin decimales) como en horas.

HONORARIOS FACTURADOS POR OTROS TRABAJOS.– En el supuesto de que, además del trabajo de auditoría, se hayan realizado otros trabajos por la sociedad de auditoría a la entidad u otras sociedades relacionadas, según lo establecido en la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, deberán expresarse los honorarios percibidos por dichos trabajos en unidades de euro (sin decimales). 

ANEXO V-Bis
INFORMACIÓN REFERENTE A LOS TRABAJOS DE AUDITORIA FIRMADOS POR LA SOCIEDAD (entidades a que se refiere el art. 8.4 de la Ley de Auditoría de Cuentas)

En este Anexo únicamente se relacionarán los trabajos de auditoría realizados a entidades sometidas a supervisión pública, entidades cuyos valores estén admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales o entidades cuya cifra neta de negocios sea superior a treinta millones de euros.

Además de los datos expresados en el Anexo V, se deberá identificar al socio auditor responsable del trabajo de auditoría, y al Gerente y Jefe de equipo (o denominaciones similares) que han participado en la elaboración de dicho trabajo. 

SOCIO.– (Dato de cumplimentación obligatoria). Es el socio auditor que ha firmado el informe, y deberá estar relacionado en el Anexo I del presente modelo 03. Además de su número de inscripción en el ROAC, su N.I.F. ó N.I.E. y su identificación, como dato obligatorio deberá expresarse el tiempo lleva participando en la auditoría de la entidad, es decir, el año del cierre (cuatro dígitos) del primer ejercicio a que se refieren las cuentas en las que participó como miembro del equipo de auditoría de la entidad, aunque no fuera como socio firmante del trabajo. Este último año no podrá ser anterior al año indicado en la casilla “Ejercicio inicial del período de contrato”.

GERENTE y JEFE DE EQUIPO.– En el supuesto de que, además del socio firmante del trabajo de auditoría, hayan participado más personas en la realización de dicho trabajo a nivel de Gerente y Jefe de Equipo (o denominaciones similares), deberán relacionarse estas personas, indicando como datos obligatorios su N.I.F. ó N.I.E. y su identificación, así como el tiempo lleva participando en la auditoría de la entidad, es decir, el año del cierre (cuatro dígitos) del primer ejercicio a que se refieren las cuentas en las que participó como miembro del equipo de auditoría de la entidad. Este último año no podrá ser anterior al año indicado en la casilla “Ejercicio inicial del período de contrato”.

Estas personas deberán figurar necesariamente en los Anexos I, II ó III del presente modelo 03.







